
  

  

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

DE ORALIDAD   

 

Medellín, septiembre seis (6) de dos mil veintitrés (2023).   

   

RADICADO 05001 31 10 008 2021 00454 00  

 

Notificado el demandado por correo electrónico sin hacer 

pronunciamiento alguno, se procede a fijar fecha para llevar a efecto la 

audiencia ordenada  en el artículo 392 en  concordancia con los artículos 

372 y 373 del Código General del Proceso, señalando el día 

VEINTINUEVE (29) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 a.m).   La forma de 

realización de la audiencia es virtual y se realizará a través de la 

plataforma TEAMS.   

 

Acatando la normativa a que alude el canon 392 citado inciso primero 

parte final, se procederá a decretar las pruebas pedidas por las partes 

y las que de oficio el Despacho considere, así: 

 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

PRUEBA DOCUMENTAL:  

Registro civil de nacimiento de la menor STEFANÍA CARDONA MORENO. 

Constancia de no acuerdo Nro. 0265 de fijación de cuota alimentaria 

ante el Centro de Conciliación de la Corporación Universitaria 

Americana (CUA) sede de la ciudad de Medellín Ant. 

Historia clínica de la menor STEFANÍA CARDONA MORENO 



Recibos de caja número RCH 210700001 por valor de $2.159.923          

y RCH 210700002 por valor de $278.637. 

    Fotocopia de la cedula de ciudadanía de la señora madre. 

 

1. 0FICIOS 

Solicitó al señor Juez oficiar a la empresa de servicios domiciliarios 

RAPY, con sede en la ciudad de Medellín Antioquia, sede el poblado, 

se certifique los ingresos mensuales que en cumplimiento al contrato 

laboral percibe el señor ROBINSON ANDRÉS CARDONA HOYOS, 

identificado con la cedula de ciudadanía 1.128.445.898. 

  

TESTIMONIAL: 

No solicitó 

 

INTERROGATORIO. 

No solicitó. 

 

PRUEBAS PARTE DEMANDADA: 

No contestó la demanda, no solicitó pruebas. 

 

 

PRUEBAS MINISTERIO PUBLICO: 

No solicitó 

 

A la audiencia deben concurrir los extremos procesales a rendir 

interrogatorio, a la conciliación y demás asuntos relacionados con la 

audiencia. Se advierte que el incumplimiento injustificado a ésta dará 

lugar a las sanciones previstas en el numeral 4 del canon 372 del Código 

ya citado. La forma de realización de la audiencia – presencia o virtual 

– se informará oportunamente. 

 



 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

JUEZ 
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